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4.2 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN
El sistema de información que permita el otorgamiento y tramitación de la licencia médica electrónica debe cumplir con las
siguientes características:
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a. Plataforma de Comunicaciones Electrónica:     El sistema de información provisto por el Operador debe permitir que
todos los antecedentes y datos que deben consignarse en la licencia médica, en las distintas etapas del procedimiento,
desde el Profesional habilitado que la otorga y hasta la entidad que deba pronunciarse sobre ella sean comunicados a través
de Internet. Para que ello ocurra es necesario además que los Profesionales habilitados para otorgar licencias médicas,
Prestadores, Empleadores, Trabajadores Independientes y las COMPIN e ISAPRES cumplan con un conjunto de condiciones
tecnológicas y de reglas que les permitan realizar su rol en el procedimiento mediante el uso del sistema de información.

b. Comunicaciones Electrónicas:   El sistema de información se entenderá como el medio o;cial de comunicación de todas
aquellas comunicaciones que no tengan la calidad de noti;caciones que deban realizarse personalmente o por carta
certi;cada. Sin perjuicio de lo anterior, los correos electrónicos que se generen en el sistema de información corresponderán
a una facilidad del mismo y no constituirán responsabilidad alguna sobre su oportuno o correcto despacho, siendo
responsabilidad de cada usuario la revisión periódica del sistema de información para informarse del estado y tramitación
de la licencia médica electrónica.

c. Conformación de Repositorios Electrónicos:     El sistema de información debe disponer de una estructura electrónica
donde se almacenen los documentos electrónicos respectivos, denominado Repositorio, para ;nes de almacenamiento,
registro y archivo.

d. Seguridad del  Sistema de Información y de los Datos:           El sistema de información debe contar con mecanismos que
tengan por ;nalidad garantizar estándares mínimos de seguridad en el uso, almacenamiento, acceso y distribución del
documento electrónico.

)

)

)

)


